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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JULIO TRECE (13) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 
 
Mediante auto del día 21 de Junio de 2023, se designó como terna a los señores 

SANTIAGO PALACIO RAMIREZ, DAVID ALONSO MAFLA MARTINEZ Y ESTEBAN 

GONZALEZ CALAD, de la lista obtenía de la LONJA de los avaluadores afiliados de 

dicha corporación, a quienes por medio de sus correos electrónicos se le comunico 

el respectivo auto.   

 

De la respectiva notificación solo se recibida respuesta por parte del Doctor DAVID 

ALONSO MAFLA MARTINEZ, quien manifiesta aceptar la designación como perito 

evaluador a fin de que se sirvan realizar el avalúo del bien inmueble distinguido 

con matricula inmobiliaria Nº 026-5058 de la oficina de Instrumentos Públicos y 

Privados de esta población, inmueble Ubicado en la dirección Carrera 15-24/34- 

Municipio de Santo Domingo.  

 

En tal sentido se designa como perito evaluador al señor DAVID ALONSO MAFLA 

MARTINEZ, quien figura en la lista de auxiliares de la LONJA de propiedad Raíz de 

Medellín- Antioquia desconformidad con lo indicado en el auto del 20 de Febrero 

del 2023. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 
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